COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°04-2009

26 DE ENERO DEL 2009

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CUATRO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL VEINTISEIS DE ENERO DEL 2009, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIEZ Y OCHO HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA,  QUIEN PRESIDE, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL1, SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2 Y LA SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: HAZEL RODRIGUEZ VEGA, ADMINISTRADORA GENERAL ai, Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°04-2009 del día 26 de Enero del 2009:
I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA 
II- RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:


   

a. SESION ORDINARIA N°03-2009 del 19 enero 2009

III- ATENCION AL PUBLICO: No hay

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA    
V- INFORME DE AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA


   

a. INFORMES ESPECIFICOS 

VI- INFORME DE DIRECTIVOS






VII- VARIOS









   

VIII- MOCIONES






   

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a la Sesión Ordinaria N°04-2009 del día 26 de Enero del 2009.

CAPITULO II
LECTURA, RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:

ARTÍCULO 2
Se presenta para su respectiva ratificación el acta de la Sesión Ordinaria Nº03-2009 del 19 de enero del 2009.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la ratificación del acta de la Sesión Ordinaria Nº03-2009 del 19 de enero del 2009.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

No hubo

CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 
ARTICULO 3

Se recibe nota según oficio Ref.0430/2009 con fecha 21 de enero del 2009, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, referente a la notificación del acuerdo del artículo 30, tomado de la Sesión Ordinaria N°04-2009:
CAPITULO VI 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ARTICULO 30. El Concejo Municipal remite por unanimidad y en forma definitiva en Sesión Ordinaria número 69-2008, artículo 8, el informe de la Evaluación del PAO-Presupuesto 2008 Primer Semestre del Comité Cantonal de Deportes y Recreación para análisis y recomendación. El Concejo Municipal remite por unanimidad y en forma definitiva en Sesión Ordinaria número 71-2008, Artículo 14, el Proyecto de Presupuesto Extraordinario 05-2008 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación para análisis y discusión.
Análisis y discusión. La Comisión de Hacienda y Presupuesto se reunió el día miércoles 14 de enero a las 6 p.m. con el fin de analizar los temas definidos en agenda.
Conclusiones

1- No entrar al análisis de la Evaluación del PAO-Presupuesto 2008 del Primer Semestre del Comité Cantonal de Deportes y Recreación.

2- No entrar al análisis del Proyecto de Presupuesto Extraordinario 05-2008 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación.

Por unanimidad de los miembros presentes, se acuerda recomendar lo siguiente al Concejo Municipal:

Recomendaciones:

1- Analizar la Evaluación del PAO-Presupuesto 2008 del Primer Semestre del Comité Cantonal de Deportes y Recreación en conjunto con la Liquidación Anual del 2008.

2-  Establecer que la entrega de la Evaluación del PAO-Presupuesto tanto del Primer Semestre, como el del fin de año del Comité Cantonal de Deporte y Recreación se entregue 30 días hábiles después del cierre.

3- Devolver el Proyecto de Presupuesto Extraordinario 05-2008 del Comité Cantonal de deportes y Recreación por el Principio de Anualidad. Con el fin de que el Comité remita el nuevo Presupuesto Extraordinario para el año 2009.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: PRIMERO: Avalar el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto. SEGUNDO: Informar al Comité Cantonal de Deportes que se analizará la Evaluación del PAO-Presupuesto 2008 del Primer Semestre del Comité Cantonal de Deportes y Recreación en conjunto con la Liquidación Anual del 2008. TERCERO: establecer que la entrega de la Evaluación del PAO-Presupuesto tanto del Primer Semestre y Segundo Semestre del Comité Cantonal de Deporte y Recreación se entregue 30 días hábiles después del cierre. CUARTO: Devolver el Proyecto de Presupuesto Extraordinario 05-2008 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación por el Principio de Anualidad, con el fin de que el Comité remita el nuevo Presupuesto Extraordinario para el año 2009.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad remitir a la señora Hazel Rodríguez Vega, Administradora General a.i.
ARTICULO 4
Se recibe nota con fecha 16 de enero del 2009, por parte del señor Rodrigo González Atkinson, Presidente de la Asociación Deportiva Belén Triatlón, la misma dice textualmente:
Reciban un cordial saludo de la Asociación Deportiva Triatlón.

Por este medio le solicitamos el trámite de pasar la licitación pública a nombre de la Asociación Deportiva Belén Triatlón.

La Junta Directiva aprobó este acuerdo en sesión 01-09 el pasado 16 de enero del 2009. los requisitos que el Comité pide para realizar este trámite ya fueron entregados. Es importante mencionar que al aprobarse esta solicitud la Asociación se verá comprometida a pagar cargas sociales, las cuales no estaban contempladas en el presupuesto. Cual es la solución más conveniente para resolver este problema? Buscar un patrocinador, una nueva licitación etc, etc.
La asociación de natación cobra al triatlón 3000 mil colones por atleta por mes por uso de la piscina. Este gasto se paga, pero nos gustaría saber si este rubro lo podemos incluir en el presupuesto.

Nuestro horario de entrenamiento es por la noche debido a que es el único espacio disponible para entrenar en la piscina. A esta hora la temperatura del agua es muy fría. Cual es la razón por la cual la calefacción solar no está funcionando ya que muchos niños se ven afectados por esta situación.
La Junta Directiva no tiene oficina o algún lugar donde se puede realizar las actividades administrativas, el Comité puede asignar este lugar ahí en el Poli detrás de las graderías.
La empresa Almosi colaboró  económicamente desde: septiembre 2007 hasta septiembre 2008. esta entidad expresó verbalmente que no van a colaborar mas.

La Junta directiva desea saber si existe un contrato donde mencione este punto. De ser así la Asociación le gustaría agradecerle a la empresa de una manera más formal su ayuda.

Mediante la presente estamos solicitándoles, respetuosamente, su colaboración.
Muchas gracias por su positiva colaboración.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Informar a la Asociación Deportiva Belén Triatlón que dicho trámite debe ser realizado por el actual contratista del comité, quien fue el adjudicado en la Licitación Pública N°01-2007. SEGUNDO: solicitar a los miembros de la Junta Directiva de la Asociación Belemita de Natación su asistencia a la próxima sesión del día lunes 02 de febrero del 2009, para analizar la situación del Triatlón. 
CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA: 

ARTICULO 5
La señora Hazel Rodríguez, Asistente Financiera, presenta el oficio AF-007-2009, con fecha 23 de enero del 2009, referente a
Se presenta para información de la Junta Directiva los siguientes puntos de interés:

1) En relación a la Licitación Publica 01-2008 “Construcción de Cancha Sintética”, se recibió por parte del señor José Zumbado Chaves, copia del expediente del con los detalles de las obras contratadas por la Municipalidad por medio de la modalidad “Obra Comunal Compensatoria”, asimismo se indica en el oficio DO.09-2009 que la Municipalidad, por medio de la Dirección de Operaciones realizó la inspección de las obras y se corroboró que las obras ya fueron recibidas a satisfacción por parte de esa Municipalidad.

Asimismo se exonera oficialmente a la empresa Profesionales en Alfombras, S. A de toda responsabilidad sobre dichas obras.

Al respecto ya se entregó copia del expediente a la empresa PROAL, S. A para su valoración quedando de comunicarnos a más tardar mañana en horas de la tarde.

2) En cuanto a lo solicitado en la sesión ordinaria 03-2009, les informo: 

a) Que estamos trabajando al 100% para poder terminar los cierres del 2008 y la liquidación presupuestaria, para lo cual témenos previsto tenerla lista para el viernes 30 de enero 2009. 

b) En relación al trámite del préstamo bancario; el Banco de Costa Rica, está solicitando a la Municipalidad que sirva como codeudora del Comité; a lo cual en la sesión de mañana la Alcaldía presentará la solicitud ante el Concejo Municipal.

3) Referente a la Licitación Abreviada 01-2007 “ Servicios Profesionales para el Programa de  Recreación Belén Activo”, se presenta la resolución administrativa 001-2009 para la rescindir por mutuo acuerdo el contrato, en vista que el Concejo Municipal aprobó para el 2009, la plaza por servicios especiales. De manera que una vez aprobada dicha resolución se proceda al estudio de curriculums para realizar la contratación, de manera que se inicie labores el 23 de febrero 2009.

4) Se presenta cotización por parte de la empresa Electromecánica Integral del Oeste JC, S. A, en la cual presentan la propuesta de algunos trabajos extra que técnicamente seria necesario llevar a cabo en el Polideportivo, para que las obras contratadas en un inicio tengan un mejor resultado. Se debe hacer la valoración para confeccionar una resolución amparados en el artículo 200 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, donde se faculta la modificación unilateral que no exceda el 50% del monto originalmente contratado.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Concejo Municipal nos informe acerca de la formalidad de la recepción a satisfacción de la obra comunal compensatoria, por parte de dicho Concejo, misma que se ha estado realizando en la cancha del polideportivo, dado que de acuerdo al artículo 4, de la Sesión Ordinaria N°67-2007, los recursos de dicha obra fueron destinados al Comité de Deportes para mejoras en la pista y cancha sintética, y según se nos informó mediante oficio DO-09-2009 por parte del Ing. Jose Zumbado Director de Operaciones que la obra ya fue recibida a satisfacción por la municipalidad.
ARTICULO 6
La señora Hazel Rodríguez, Asistente Financiera, presenta la Resolución Administrativa N°01-2009:

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 01-2009

JUNTA DIRECTIVA

Belén a las 18 horas del día 26 de enero  del año dos mil nueve. Se resuelve Procedimiento de Rescisión Contractual del Contrato de Servicios Profesionales para el Programa de Recreación Belén Activo, correspondiente a la Licitación Abreviada 01-2007, en el ítem 1, adjudicado a la señora Marianela González Murillo cédula de identidad número 1-259-0382.

RESULTANDO

1. Que debido a los últimos acontecimientos en los cuales la caja costarricense del seguro social ha sido clara en que toda vez que se presenten los tres elementos (horario, subordinación y lugar de trabajo), existe la relación laboral y no se justifican los contratos por servicios profesionales; en este caso el la señora Marianela González Murillo.

2. Que para el año 2009, el Concejo Municipal aprobó la plaza con cargo a servicios especiales, para el desarrollo de las actividades contratadas por medio de dicha licitación.

3. Que en el presente caso se han observado las plazos y prescripciones de ley.

CONSIDERANDO UNICO

Una vez analizado el expediente administrativo, y las razones expuestas por la Administración, esta Junta Directiva considera: I- EN CUANTO A LA ADJUDICACIÓN:  En el presente concurso, se procedió de conformidad con lo dispuesto en la sección 13 del cartel, y después de efectuar y aplicar el sistema de evaluación y ponderación, la  recomendación técnica que el ítem 1 denominado Promotor Recreativo Cantonal, se adjudicara  a la oferta presentada por la contratista Marianela González Murillo,  por parte de la Junta Directiva  según acuerdo tomado en Sesión ordinaria No 21-2007 celebrada el 21 del mes de mayo del 2007 . II. EN CUANTO A LA FORMALIZACION CONTRACTUAL: La Ley de Contratación Administrativa en el artículo 32, establece los parámetros que se deben seguir para la validez, perfeccionamiento y formalización de una contratación. Señala el artículo de referencia en lo que interesa: “... Será válido el contrato administrativo sustancialmente conforme al ordenamiento jurídico. El acto firme de adjudicación y la constitución de la garantía de cumplimiento, cuando sea exigida se perfeccionará la relación contractual entre la Administración y el contratista. Sólo se formalizarán, en escritura pública, las contrataciones administrativas inscribibles en el Registro Nacional y las que por ley tengan este requisito...”. En el mismo sentido el artículo 206 del Reglamento a la Ley de Contratación de Administrativa desarrolla tales contenidos. En virtud de todo lo anterior el día 29  de Mayo  del año 2007 , se firmó  el contrato de servicios profesionales entre la señora González y este Comité para cumplir con las funciones de promotor recreativo cantonal, según los términos de referencia del ítem No 1 de la Licitación Abreviada 01-2007. 

III. EN CUANTO A LOS MOTIVOS PARA RESCINDIR EL CONTRATO.  En términos generales, podemos afirmar que los contratistas de conformidad con lo estipulado en el artículo 20 de la Ley de Contratación Administrativa y 206 de su Reglamento, están obligados a cumplir con lo que han ofrecido en su propuesta y en cualquier manifestación formal documentada que hayan aportado adicionalmente, en el curso del procedimiento o la formalización del contrato. No obstante lo anterior, surgen motivos o situaciones que pueden hacer ilusorio el cumplimiento de los compromisos adquiridos por parte del contratista, y en esos casos debe quedar acreditado la procedencia de los mismos. Es decir, en los supuestos en los que se presenten motivos de mérito suficiente que impiden o imposibilitan el cumplimiento de las obligaciones pactadas se debe seguir el procedimiento que señala la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento, para de esa forma justificar la resolución o rescisión contractual.

En ese orden de ideas, el artículo 11 de la citada Ley, establece en lo conducente: 

“... Unilateralmente, la Administración podrá rescindir o resolver, según corresponda, sus relaciones contractuales, por motivo de incumplimiento, por causa de fuerza mayor, caso fortuito o cuando así convenga al interés público, todo con apego al debido proceso....”. En sentido similar se desarrolla el artículo 206 del Reglamento de Contratación Administrativa.

Ahora bien, para mayor abundamiento sobre el tema, la jurisprudencia constitucional ha sostenido: “...Por la vía de la rescisión, como medio  de extinción del contrato administrativo, entiende la doctrina más autorizada tanto el acto emitido por acuerdo de las partes poniendo fin al contrato, como el acto que se emita por una de las partes o se dicte a pedido de una de éstas, a raíz de hechos o comportamientos o conductas de la otra que por disposición del derecho aplicable autoricen la finalización o terminación del contrato, pudiendo ser, en consecuencia, unilateral o bilateral. En ese sentido, cuando la Administración suscribe un contrato con un fin público, en caso de que desista racionalmente de perseguir ese fin a que estaba destinado, trátese de obras públicas o de suministros, puede rescindir el contrato, cesando con ello la razón jurídica de la persistencia del contrato para la prosecución de aquél, rescisión que sería unilateral y que también puede ser motivada por el contratista, en contraposición con la rescisión bilateral que se daría cuando existe acuerdo de partes para ello. De igual manera y respecto de la resolución, doctrinariamente se ha entendido la misma como el modo de disolución anormal de un contrato en razón de una causa sobreviniente que corresponde al incumplimiento de una de las partes y que extingue retroactivamente el contrato, resolución que puede ser declarada ex oficio por la administración cuando es el contratista el que incumple con sus obligaciones....”. (Sala Constitucional, resolución No 1205-96 de las 9:00 horas del 15 de marzo de 1996.).

Por su parte, el artículo 206 del Reglamento de contratación Administrativa dispone en lo que interesa:

“206 Rescisión la Administración podrá rescindir unilateralmente sus contratos no iniciadas o en curso de ejecución, por razones de interés público, caso fortuito o fuerza mayor, debidamente acreditadas....”.

Ahora bien, en el caso que nos ocupa se  ha acreditado que existe un motivo de fuerza mayor que hace imposible que la señora González continúe prestando sus servicios profesionales como recreadora cantonal. En efecto las acciones tomadas por la CCSS en el caso de los contratos por servicios profesionales suscritos por el Comité de Deportes.

En ese sentido al existir un motivo de mérito suficiente, y por ser lo más conveniente para los intereses institucionales y para la satisfacción del interés público, es lo procedente rescindir el contrato del Contrato de Servicios Profesionales de dos Promotores Recreativos, correspondiente al ítem 1 de la Licitación Abreviada 01-2007.

POR TANTO,

EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

ACUERDA:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 11, 20 de la Ley de Contratación Administrativa y 206 y 207 de su Reglamento, y las razones de hecho expuestas: Declarar la rescisión del Contrato de Servicios Profesionales para el Programa de Recreación Belén Activo, correspondiente al ítem 1 de la Licitación Abreviada 01-2007, suscrito con la señora Marianela González Murillo , cédula 1-259-0382.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Resolución Administrativa N°01-2009.
ARTICULO 7
La señora Angélica Venegas, Asistente Administrativa presenta el memorandum AA-04-2009, con fecha 26 de enero del 2009, referente al Informe de Recursos Humanos
Con relación al Concurso promovido para el nombramiento interino del puesto de Asistente Técnico Financiero, les informo lo siguiente:

El día 13 de enero del presente año, se coordinó con las Bolsas de Empleo de la Municipalidad de Belén, así como con los colegios profesionales de Contadores Privados y Contadores Públicos, además se enviaron e.mails a la base de datos del comité, y el día lunes 19 de enero se realizó la publicación en el periódico La Nación. Lo anterior con el fin de poder contar con el perfil idóneo para el nombramiento de dicho puesto. Se recibieron curriculums los días lunes 19, martes 20 y miércoles 21 de enero, para un total de 27 curriculums, de los cuales ninguno cumple con los requisitos solicitados, de acuerdo al manual de funcionamiento del comité. Por lo que no presentó ninguna recomendación de posibles candidatos.

Por otra parte informo que de igual forma se promovió el Concurso Interno N°01-2009, para la contratación del Administrador/a General del comité; el mismo cerró el viernes 23 de enero del presente año. Solamente la funcionaria Hazel Rodríguez Vega, propietaria de la plaza de Asistente Técnica Financiera del comité, participó.

A continuación se extrae la información requerida para el nombramiento del puesto de Administrador General:
	ADMINISTRADOR
	FUNCIONARIA 

	Administración General
	Hazel Rodríguez Vega

	Requisitos académico
	Requisitos académico

	Bachiller en Administración de Empresas


	Contadora Privada Incorporada

Bachiller en Contaduría

Bachiller en Administración de Recursos Humanos

Estudiante avanzada de Lic. Contaduría

Estudiante activa de Lic. Administración

	Requisito legal
	Requisito legal

	Incorporado Colegio Profesional respectivo
	Incorporada CPCE N°21820

	Experiencia
	Experiencia

	2 años de experiencia específica

1 año en supervisión de personal


	10 meses encargada del Cementerio

4.5 meses como Administradora General a.i. 

1 año y 4 meses supervisión de personal


De lo anterior se concluye lo siguiente:

1- No fue posible realizar la recomendación por parte de este subproceso, del nombramiento solicitado para el puesto de Asistente Técnico Financiero, dado el incumplimiento de requisitos por parte de los oferentes.

2- Se presenta para su análisis y estudio el currículum de la señora Hazel Rodríguez Vega, actual propietario de la plaza de Asistente Técnica Financiera, con el fin de que sea analizada su situación, dado que la misma cumple en cuanto a los requisitos académicos y legales, no así en la totalidad de la experiencia requerida.

3- Este subproceso ante esta realidad, y de acuerdo a las recomendaciones de los oficios DJ-05-2009 y OF-RH-004-2009, considera importante retomar las conclusiones expuestas en los mismos, en lo que respecta a las pautas bajo las cuales la Administración Pública, en este caso el Comité como parte de la Municipalidad, debe seguir para solventar el nombramiento de la plaza vacante existente. Por un lado el cumplimiento del artículo 128 del Código Municipal, y por otra la verificación del cumplimiento de los requisitos legales y académicos que señalan los manuales vigentes. En caso contrario, quien promueva o nombre a un funcionario público en desapego del sistema de clasificación correspondiente se expondrá a responsabilidad administrativa, sin perjuicio, de la posible responsabilidad en el ámbito penal que castiga el delito de ejercicio ilegal, así como el delito de nombramientos ilegales.

4- Debido a la importancia de la plaza vacante, este subproceso recomienda tomar en cuenta que actualmente existe una Comisión nombrada para realizar un análisis a los manuales vigentes del comité, por lo que no sería conveniente realizar de forma inmediata el Concurso Externo, sino hasta tener claro un dictamen de dicha comisión, ya que considero conveniente realizar algunos ajustes, para evitar repetir algunos errores de nombramientos en plazas vacantes del comité, así como incorporarle a dichos manuales las competencias con que debe contar el perfil de los puestos, además de tomar en cuenta la recomendación número 5 del oficio arriba mencionado, en el sentido de que mientras el Comité, resuelve en forma definitiva la aplicación del artículo 128 del Código Municipal, es posible jurídicamente, realizar nombramientos interinos, por el plazo de dos meses, según lo regula el artículo 130 del Código Municipal.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Mantener el nombramiento de la señora Hazel Rodríguez Vega, de los quince días, que vence el 03 de febrero del 2009. SEGUNDO: Convocar a reunión a la comisión nombrada para el análisis de los manuales del comité, para el día jueves a las 9 a.m. en las oficinas del comité.
CAPITULO VI
INFORME DE DIRECTIVOS 
No hubo

CAPITULO VII
VARIOS

ARTICULO 8
La señora Rosario Alvarado comenta acerca de la reunión del pasado sábado 24 de enero de 2009, en donde asistieron la señora Lucrecia González, la señora Alvarado, y el señor Edgar Calderón, dicha reunión fue convocada por parte del señor Ronald Herrera del ICODER, con el fin de llevar a cabo los III Juegos Provinciales Heredia 2009. En esta reunión se habló de la posibilidad de que Belén tenga una sede. La próxima reunión será en Belén, el día sábado 28 de febrero del presente año.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.
CAPITULO VIII 
MOCIONES 
No hubo

SE CIERRA LA SESION  A LAS 9:00 P.m.


LUCRECIA GONZALEZ ZUMBADO



ANGELICA VENEGAS VENEGAS
VICEPRESIDENTA


            
                
ASISTENTE ADMINISTRATIVA
-----ULTIMA LINEA-----
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